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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION No. 132-10 

 
QUE EMITE EL ACTA DE ACEPTACION FINAL DEL PROYECTO “ADQUISICION DE 
APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN INFORMATICA 
(CCI)”, Y ORDENA EL PAGO FINAL A LA EMPRESA TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S.A. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-
98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido válidamente previa 
convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
Con motivo de la ejecución del proyecto “Adquisición de Aplicaciones de Ofimática para los 
Centros de Capacitación en Informática (CCI)”. 
 
Antecedentes.- 
 
1. El día 29 de junio de 2010, el Consejo Directivo del INDOTEL emitió la Resolución No. 075-10, 

mediante la cual declaró a la empresa TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S.A. adjudicataria de 
la Licitación Restringida INDOTEL/LR -009-2010; 

 
2. En virtud de lo anterior, el día 12 de agosto de 2010 fue suscrito entre el INDOTEL y la empresa 

TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S. A., el Contrato  para el Otorgamiento de Subsidio CON-
000216-10; 

 
3. Posteriormente, el 10 de septiembre de 2010, TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S. A., en su 

condición de adjudicataria del proyecto “ADQUISICION DE APLICACIONES DE OFIMATICA 
PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN INFORMATICA (CCI)”, remitió al INDOTEL la 
comunicación No. 73433, mediante la cual esta empresa hizo constar, de manera formal, la 
entrega de los productos que fueron adquiridos por el INDOTEL en el marco del proceso de 
Licitación Restringida INDOTEL/LR -009-2010; 

 
4. El 17 de septiembre de 2010, el  Encargado del Comité Técnico del proyecto,  de conformidad con 

las cláusulas establecidas en el Contrato de Otorgamiento de Subsidio de fecha 12 del agosto de 
2010, presentó el informe correspondiente a la conformidad del proyecto. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER 
ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 

 
CONSIDERANDO: Que el Contrato para el Otorgamiento de Subsidio suscrito entre el INDOTEL y la 
empresa TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S. A., tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones que rigen el financiamiento y la ejecución del proyecto “ADQUISICION DE 
APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN INFORMATICA 
(CCI)”, así como los derechos y obligaciones para cada una de las partes; 
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CONSIDERANDO: Que el objeto del referido proyecto consiste en adquirir licencias de ofimática, bajo 
el esquema de licenciamiento perpetuo para aplicaciones Microsoft Office (Select Académico), para los 
Centros de Capacitación en Informática (CCI); 
 
CONSIDERANDO: Que mediante correspondencia No. 73433, con fecha 10 de septiembre de 2010, la 
empresa TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S. A., indicó lo siguiente:  
 

 “[…] sirva la presente para realizarles formal entrega de los productos adquiridos a través del 
contrato CON-000216-10, firmado en fecha 22 de agosto del presente año[…] con lo anterior, 
nuestra empresa da por concluida la entrega de dichos productos, por lo que le solicitamos 
concluir las pruebas de conformidad a la mayor brevedad posible, se emita el acta de 
aceptación final y se proceda con el pago del 80% restante.”; 
 

CONSIDERANDO: Que tal y como se establece en el artículo “Cuarto” del “Contrato para el 
Otorgamiento de Subsidio” suscrito el 12 de agosto de 2010, el Consejo Directivo del INDOTEL deberá 
emitir el Acta de Aceptación final, documento que certificará la conformidad del INDOTEL con la 
ejecución del proyecto;  

CONSIDERANDO: Que la aceptación final tendrá lugar al concluirse los trabajos de ejecución del 
proyecto en todas sus etapas y luego de efectuadas, a satisfacción del INDOTEL, las pruebas 
necesarias; 

CONSIDERANDO: Que para la emisión del Acta de Aceptación Final por parte del  Consejo Directivo 
debe efectuarse una prueba de conformidad del proyecto, la cual estará basada, principalmente, en la 
comprobación de que las licencias adquiridas sean genuinas; que, en ese sentido, el encargado del 
Comité Técnico del proyecto emitió, el día 17 de septiembre de 2010, el Acta de Conformidad, en la 
cual establecía lo siguiente:   

“[…] como parte de la prueba de conformidad el INDOTEL debía verificar que las licencias 
entregadas fueran genuinas, lo que se comprobó con la carta de aceptación del contrato 
S8542306 bajo el esquema de licenciamiento Select Plus, emitido por MICOROSOFT, donde 
se le asigna a INDOTEL el número hexadecimal de cliente público: 98F3138B; en el citado 
contrato también se confirman las condiciones exigidas por el INDOTEL para este proyecto. 
Además de la disponibilidad de las 5,500 licencias dentro del sitio web de licencias por volumen 
de Microsoft (MVLS). 
 
Luego de realizar la prueba de conformidad correspondiente, procedemos a realizar la 
siguiente recomendación. 
 
1. Se proceda a solicitar el pago final correspondiente a un 80% del monto total, y que el 

Consejo Directivo del INDOTEL emita el acta de aceptación final de este proyecto.”; 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo, como máxima autoridad de este órgano regulador, 
habiendo analizado la documentación del caso que nos ocupa, y acogiendo como buena y válida el 
Acta de Conformidad presentada por el  encargado del Comité Técnico del Proyecto “ADQUISICION 
DE APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN 
INFORMATICA (CCI)”,” debe decidir sobre la Aceptación Final del proyecto y ordenar el pago final 
correspondiente;  

VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del veintisiete (27) de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho (1998); 
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VISTA: La Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, y sus modificaciones aprobadas mediante la Ley 449-06 del seis (6) de diciembre de  
dos mil seis (2006), en sus disposiciones citadas;  
 
VISTO: El Decreto No. 490-07 del 30 de agosto de 2007, que aprueba el reglamento de Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, en  sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Resolución del Consejo Directivo del INDOTEL No. 075-10, con fecha treinta veintinueve 
(29) de junio del año dos mil diez (2010); 
 
VISTO: El Contrato para el Otorgamiento de Subsidio del proyecto “ADQUISICION DE 
APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN INFORMATICA 
(CCI)”, de fecha  doce (12) de agosto de  dos mil diez (2010);   
 
VISTA: La correspondencia No. 73433 remitida por la empresa Technet Soluciones, con fecha  diez 
(10) de septiembre de dos mil diez (2010);  
 
VISTO: El informe emitido por el encargado del Comité Técnico del Proyecto “ADQUISICION DE 
APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN INFORMATICA 
(CCI), con fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil diez (2010);  
 
VISTAS: Las demás piezas que conforman el expediente administrativo que nos ocupa; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el Acta de Conformidad del proyecto “ADQUISICION DE 
APLICACIONES DE OFIMATICA PARA LOS CENTROS DE CAPACITACION EN 
INFORMATICA (CCI), con fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil diez (2010); y, 
en consecuencia, EMITIR el ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL del mismo, declarando su 
finalización. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desembolso final del ochenta por ciento (80%) del pago 
consignado para la ejecución del proyecto, ascendente a la suma de DOSCIENTOS 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 80/100 (US$221,768.80), aplicando las retenciones 
impositivas correspondientes, a favor de la empresa TECHNET SOLUCIONES DE 
REDES, S. A.  
 
TERCERO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la notificación de una copia certificada de 
la presente resolución a la empresa TECHNET SOLUCIONES DE REDES, S. A., así 
como su publicación en la página Web que mantiene el INDOTEL en la red de Internet, 
así como en el Boletín Oficial de esta institución. 

 
 

…/Continúa al Dorso/… 
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Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución, a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). En la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veintidós 
(22) del mes de septiembre del año dos mil diez (2010). 
 
 
Firmados: 
 
 
 

David A. Pérez Taveras 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 
 
 

 
José Alfredo Rizek V. 
En representación del  

Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo 

Miembro ex oficio del Consejo Directivo 
 

 Leonel Melo Guerrero 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 
 
 
 
 

Juan Antonio Delgado 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Joelle Exarhakos Casasnovas 
Directora Ejecutiva 

Secretaria del Consejo Directivo 
 

 
 
 
 
 
 
 


